
 
 

 

DECRETO LEY Nº 24/75 

Este decreto ley se sancionó el día de 22 de octubre de 1975. 

Publicado en el Boletín Oficial de Salta Nº 9.854, del 27 de octubre de 1975. 

 

Ministerio de Economía 

El Interventor Federal (I) de la Provincia decreta con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1º.- Dónase a favor de la Empresa Nacional Obras Sanitarias, el terreno fiscal ubicado en 

la Sección C, Manzana Fracción II, Parcela 3, Catastro Nº 5.506, Plano 227 de esta ciudad, con una 

superficie de 22 has. 2.460 m2. 5.350 cm2., con límites: al Norte, terreno fiscal; Sur, río Arenales; 

Este, arroyo Tincunaco y Oeste, con el camino; para ser destinado a obras de captación de agua, 

depósito de distribución, obras de depreciación de la materia cloacal y obras accesorias, y el 

remanente en la fracción que resulte necesaria para la construcción de viviendas del Sindicato del 

Personal de O.S.N. 

 

Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Aranda - Fombella 

 

 

 


